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IV. Administración Local

Torre Pacheco

4166 Bases para la creación de una bolsa de trabajo para 
contrataciones de personal laboral o funcionario interino.

Mediante decreto de la Concejalía de Personal y Contratación, de fecha 
treinta de junio de dos mil veinte, se han aprobado las siguientes:

Bases reguladoras para la creación de una bolsa de trabajo para la 
realización de contrataciones de personal laboral temporal o nombramientos 

de funcionarios interinos mediante el sistema concurso oposición

Disposiciones generales

El Ayuntamiento de Torre Pacheco tiene entre sus fines, la prestación de los 
servicios sociales de atención primaria y los servicios de igualdad cuyo objetivo 
principal consiste en ofrecer una solución a las necesidades de la población en 
ámbito de los derechos sociales. La naturaleza de estos servicios requiere que 
se cuente con unos procedimientos ágiles que permitan disponer de los recursos 
humanos necesarios con la máxima inmediatez, siendo esta premisa una de 
las que deben orientar los procesos de gestión de esta bolsa. El otro elemento 
capital en esta gestión es el respeto al derecho que tienen todos los ciudadanos 
al acceso al empleo público de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, tal y como así se reconoce en la Constitución y en el Texto Refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

Primera.- Objeto de la convocatoria

Constituye el objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa 
de trabajo/empleo para la realización de contrataciones laborales temporales o 
nombramientos como funcionarios interinos en el Ayuntamiento de Torre Pacheco, 
en las categorías de:

• Psicólogo/a: Grupo A, Subgrupo A1

• Trabajador/a Social: Grupo A, Subgrupo A2

• Educador/a Social: Grupo A, Subgrupo A2

Segunda.- Supuestos de aplicación y características.

El proceso selectivo se regirá por concurso oposición libre siempre que se de 
alguna de las siguientes circunstancias:

1.- Las del artículo 10.1 del RDL 5/2005, de 30 de octubre, del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por 
funcionarios de carrera.

b) La sustitución transitoria de los titulares.

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una 
duración superior a 3 años.

d) Exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de 6 meses, dentro de 
un periodo de 12 meses.
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2.- Las del artículo 15.b) y c) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, para los puestos a cubrir por personal laboral temporal.

Tercera. Requisitos de los solicitantes.

Podrán tomar parte en el procedimiento selectivo para la constitución de la 
Bolsa de Trabajo los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacionalidad de un Estado miembro de la 
Unión Europea o extranjero según lo previsto en el Art. 10.2 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, y su normativa de desarrollo.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que 
sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. Se presentará 
junto a la documentación para participar en el proceso, declaración responsable en la 
que se manifieste por el interesado su capacidad para el desempeño.

d) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas mediante expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de empleos o cargos públicos.

e) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad 
contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al 
servicio de las Administraciones Públicas o comprometerse en su caso a ejercer 
la oportuna opción en el periodo de tiempo que prevé el art.10 de la disposición 
legal señalada.

f) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, o en condiciones 
de su obtención en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

1.- Para la categoría de Psicólogo/a: Licenciado/a o Graduado/a en Psicología 
con habilitación sanitaria.

2.- Para la categoría de Trabajador/a Social: Graduado/a o Diplomada en 
Trabajo Social.

3.- Para la categoría de Educador/a Social: Graduado/a Diplomado/a en 
Educación Social o Titulado Universitario habilitado para el ejercicio profesional 
de la Educación Social por un colegio profesional.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o de la credencial de 
reconocimiento en el párrafo anterior, en aplicación de la Directiva 89/48/CEE.

g) Estar en posesión del Permiso de conducir tipo B.

h) No estar inscrito en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
debiendo presentar, en el momento de la contratación, certificado negativo tal 
como consta en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, añadido por la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia 
(“Boletín Oficial del Estado” número 180 de 29 de julio de 2015), en vigor desde 
el 18 de agosto de 2015.

Cuarta. - Presentación de instancias.

1. En el plazo de 10 días hábiles desde la publicación del anuncio de las 
presentes Bases en el Boletín Oficial de la Región de Murcia los interesados, para 
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participar en el presente proceso selectivo, podrán presentar la solicitud por Registro 
o Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torre Pacheco, donde consten todos los 
requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Además de 
tales requisitos deberá constar uno o varios números de teléfono de contacto con los 
aspirantes, así como una dirección de correo electrónico.

2. Además deberán indicar en la solicitud a qué categoría o categorías de las tres 
que se seleccionan aspiran, para incluirlos en la lista de selección correspondiente.

3. En todo caso, en la solicitud de participación, los aspirantes deberán 
declarar expresamente que reúnen todas las condiciones que se exigen en la 
base tercera de la presente convocatoria. El cumplimiento de estos requisitos 
será acreditado mediante la presentación de los documentos originales una vez 
finalizado el proceso selectivo. 

2. En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de 
correos, se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el 
funcionario de correos antes de ser certificadas. Si no se cumple este requisito, y 
la solicitud llega fuera de plazo, se entenderá excluido el aspirante.

3. La solicitud firmada por la persona interesada o por su representante 
legal, se acompañará de la siguiente documentación:

Abono de derecho de examen: justificante del pago de la tasa por realización 
de examen cuyos importes serán para los grupos A1: 34 € y para los grupos A2: 
29 €, conforme a lo establecido en la ordenanza fiscal reguladora de dicha tasa.

De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, art. 16.6, podrá hacerse 
efectiva mediante transferencia dirigida al Ayuntamiento en el siguiente número 
de cuenta bancaria:

Caja Rural central de titularidad del Ayuntamiento de Torre Pacheco, con 
IBAN n.º ES91 3005 0053 4911 4022 9426. 

El justificante de pago deberá hacer constar los siguientes datos del 
aspirante:

- Concepto: Derechos de examen.

- Nombre y apellidos.

- DNI.

Quinta. - Lista de admitidos

Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente 
dictará resolución aprobando las listas provisionales de admitidos y excluidos, 
que serán publicadas en la página web municipal, concediendo un plazo de 10 
días hábiles para la subsanación de solicitudes y presentación de reclamaciones.

Asimismo, junto a la publicación de las listas provisionales será objeto de 
publicación la composición del Tribunal Calificador nombrado de conformidad con 
la base sexta.

Terminado el plazo de diez días se procederá a la aprobación de la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo, con indicación 
de la fecha en que comenzarán a llevarse a cabo las pruebas selectivas, lo cual 
será objeto de publicación en la página web municipal (www.torrepacheco.es).

Todo el resto de publicaciones, relativas a fechas de celebración de las 
pruebas y resultado de las mismas, se expondrán en la web municipal.

NPE: A-310720-4166

www.torrepacheco.es


Página 18021Número 176 Viernes, 31 de julio de 2020

Sexta. -. El tribunal calificador.

1. El tribunal calificador será nombrado mediante Decreto de la Concejalía 
Delegada de Personal y Contratación, ajustándose su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo 
posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el artículo 60 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).

2. El órgano de selección estará compuesto por el Presidente, tres vocales, y 
un Secretario.

3. Los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de 
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y 
habrán de ser funcionarios de carrera que pertenezcan como mínimo al mismo 
grupo/subgrupo o grupos/subgrupos de entre los previstos en el artículo 76 del 
TREBEP, con relación a la titulación exigida para la categoría profesional a que se 
refiere el procedimiento de selección. Para la constitución del tribunal, a efectos 
de deliberaciones y tomas de acuerdos se requerirá la presencia del Presidente y 
el Secretario o, en su caso, de quienes le sustituyan, bastando la presencia de al 
menos un vocal para entender el tribunal debidamente constituido.

4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros 
del Tribunal tendrán voz y voto.

6. Los miembros del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas (LRJ), comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de Selección 
cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de la LRJ.

7. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de 
asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores 
colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.

8. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador 
podrá designar colaboradores administrativos, que bajo la supervisión del 
Secretario del Tribunal permitan garantizar un ágil y adecuado desarrollo del 
proceso selectivo.

9. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos 15 y siguientes de la LRJ.

10. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas puedan 
plantearse y para adoptar los acuerdos que garanticen el buen orden de la 
convocatoria, en todo lo no previsto en las presentes bases y normativa aplicable. 

11. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador, se podrá interponer 
por el interesado recurso de alzada ante el Tribunal Calificador, o bien ante la 
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Concejalía de Personal y Contratación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 121 de la LRJPAC, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro 
recurso que se estime oportuno.

Séptima. - Sistema de selección y desarrollo de los procesos.

El procedimiento para la selección de los aspirantes a integrar la Bolsa de Trabajo 
será el sistema de concurso-oposición libre.

1. Fase oposición (máximo 20 puntos)

La fase de oposición consistirá en la realización de un ejercicio obligatorio, 
único y eliminatorio, compuesto de dos partes:

a) Primera parte (máximo 10 puntos)

Consistirá en el desarrollo de un cuestionario tipo test, de carácter 
obligatorio, el cual deberá responderse a 30 preguntas más tres de reserva para 
posibles anulaciones, con tres alternativas de respuesta del temario que figura 
como Anexo de las bases.

Valoración del ejercicio:

- Cada respuesta correcta puntuará con 0,20 puntos.

- Cada respuesta errónea penalizará con 0,10 puntos.

- Las respuestas sin contestar no sumarán ni restarán puntos.

b) Segunda parte (máximo 10).

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico relacionado con las 
funciones propias de los puestos convocados y los que figuran en el anexo de 
estas bases. 

Cada una de las partes tendrá carácter eliminatorio y se puntuará de 0 a 10 
puntos cada una, siendo necesario un mínimo de 5 puntos en cada una de las 
partes para superar la fase de oposición. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

La fase de oposición será previa a la de concurso. Se considerará que no han 
superado la fase de oposición aquellos aspirantes que no hayan alcanzado una 
puntuación mínima de 5 en cada una de las partes del primer ejercicio.

En el caso de que no exista un número suficiente de candidatos/as que 
superen la fase de oposición, el tribunal podrá establecer una nota de corte más 
baja que garantice la superación de esta fase como mínimo para 15 personas. No 
se podrá bajar la nota de corte a menos de un 4.

En el desarrollo del ejercicio deberá garantizarse el anonimato de los/las 
aspirantes.

2. Fase de concurso. (máximo 5 puntos)

Una vez publicadas las listas con los aspirantes que han superado la fase 
de oposición, se establecerá un plazo de 10 días naturales para que aquellos 
que hayan superado dicha fase aporten los méritos para participar en la fase de 
concurso, por cualquier medio establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Esta fase tiene por objeto valorar la experiencia y formación de cada 
aspirante conforme al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional: Hasta un máximo de 2 puntos.

- Servicios prestados desarrollando la misma actividad objeto del contrato en 
administraciones u organismos de carácter público: 0,05 puntos por mes completo.
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- Servicios prestados desarrollando la misma actividad objeto del contrato 
en administraciones u organismos de carácter privado: 0,02 puntos por mes 
completo.

Se acreditará mediante certificado de servicios prestados o copias de los 
contratos de trabajo y de la vida laboral aportada por el aspirante y facilitada por 
la Seguridad Social.

b) Formación complementaria. Hasta un máximo de 3 puntos.

- Por estar en posesión de la titulación de grado o Master Universitario para 
los grupos profesionales de Educador/a Social o Trabajador/a Social: 1 punto.

- Por estar en posesión de la titulación de Licenciado en Psicología o Master 
Universitario siempre que no sea un requisito de acceso para el Master de 
Psicología General Sanitaria, para el grupo profesional (psicólogo/a): 1 punto.

- Por la asistencia a cursos de formación relacionados con los puestos objeto 
de esta bolsa, impartidos por centros legalmente autorizados y reconocidos, de 
acuerdo con el siguiente baremo:

- de 10 a 30 horas: 0,20 puntos por curso.

- de 31 a 50 horas: 0,30 puntos por curso.

- de 51 a 99 horas: 0,60 puntos por curso.

- de más de 100 horas: 1 punto por curso.

Los cursos de formación deberán de haber sido organizados por 
Universidades, Institutos o Escuelas Oficiales de formación, SEF u otras entidades 
homologadas y se justificarán mediante copia compulsada en la que deberá 
quedar constancia clara del número de horas de duración; en otro caso, no serán 
objeto de valoración.

Calificación definitiva

La puntuación final se obtendrá de la suma de las partes del primer ejercicio 
a la que se le sumará también la obtenida en la fase de concurso.

Se publicará en la web municipal, las calificaciones obtenidas por cada 
aspirante ordenadas según la puntuación global definitiva y pasarán a formar 
parte de una bolsa de trabajo según las categorías profesionales descritas, 
respetando el orden de puntuaciones obtenidas.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

- Mayor puntuación obtenida en la primera parte de la fase de oposición.

- Mayor puntuación obtenida en la segunda parte de la fase de oposición.

- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

Octava.– Funcionamiento de la bolsa.

Llamamiento para incorporación de un aspirante.

1. Cuando las necesidades del servicio así lo requieran y en cualquiera de 
los supuestos a los que se refiere la Base Primera, se procederá siempre al 
llamamiento del candidato de la Bolsa de Trabajo con mayor calificación en la 
lista por categorías de que se trate (trabajador/a social, educador/a social y 
psicólogo/a) y por estricto orden en ella.

Los llamamientos se podrán realizar para nombramientos de funcionario 
interino o contrataciones laborales que resulten precisos a fin de atender las 
necesidades municipales.
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2. Para el caso de que la contratación tenga por objeto un programa 
subvencionado que requiera que el trabajador cumpla unos requisitos específicos 
y determinados, (titulación, experiencia profesional, cursos de especialización 
u otros) establecidos en la orden o convenio de concesión y/financiación, el 
trabajador debe acreditar que cumple con los citados requisitos. En caso contrario, 
se procederá al llamamiento del siguiente de la lista, y así correlativamente hasta 
que el candidato llamado acredite que los cumple, en la forma que sea requerida 
por la administración, organismo o entidad financiadora de la contratación.

3. Sin perjuicio de lo establecido para el procedimiento de urgencia, en la 
comunicación de la oferta de trabajo temporal se utilizará cualquier procedimiento 
que garantice la constancia escrita o electrónica de su recepción, teniendo en 
cuenta las formas de comunicación cuya preferencia haya sido determinada por 
los candidatos como preferentes.

4. El aspirante llamado dispondrá, como regla general, de veinticuatro horas 
hábiles desde su recepción para aceptar o rechazar la oferta. Cuando se efectúe 
por medios electrónicos, será de aplicación lo dispuesto en la ley 39/2015, 
respecto a la práctica de la notificación y la presunción del rechazo de la misma 
transcurridos diez días naturales sin que se acceda a su contenido.

5. En el caso de que el aspirante cuyo llamamiento proceda según el orden de 
la lista resultante ya estuviese contratada previamente por el Ayuntamiento con 
la misma categoría profesional para la que se produzca el nuevo llamamiento, por 
un periodo inmediatamente anterior de 24 meses continuados, o de 18 meses en 
un periodo de 30, se procederá al llamamiento del siguiente candidato de la lista.

6. En el caso de funcionarios interinos la duración del nombramiento estará 
según lo dispuesto en el artículo 10 del RDL 5/2015 de 30 de octubre, del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y en todo caso no 
podrá tener una duración superior a tres años.

7. El integrante de la bolsa que obtenga un nombramiento o contrato de 
trabajo en el Ayuntamiento de Torre Pacheco, causará baja en la bolsa, y una vez 
que proceda el cese, extinción o finalización de contrato volverá a causar alta en 
la bolsa en el puesto que le corresponda en relación a los puntos obtenidos.

8. La renuncia al puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante 
al último lugar de la bolsa, salvo que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

- Parto. Permiso por maternidad/paternidad o situaciones asimiladas. 
Situación de Incapacidad Temporal.

Novena.- Formalización del contrato o nombramiento.

1. Obtenida la conformidad del interesado llamado, el órgano competente 
procederá a dictar resolución en la que se disponga para la formalización del 
contrato o nombramiento, con expresión de la categoría profesional, tipo de 
contrato, porcentaje de jornada y demás determinaciones establecidas por la 
legislación.

2. Asimismo, en el expediente tramitado se dejará expresa constancia de las 
variaciones producidas en la Bolsa de Trabajo.

3. Las Secciones Sindicales con representación en el Ayuntamiento podrán, 
previa solicitud, conocer y acceder a la información relativa al estado de la Bolsa, 
sin perjuicio de las precauciones que sean necesarias de conformidad con la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal.
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Décima.- Procedimiento urgente.

1. Se considerará procedimiento urgente cuando el tiempo para la 
incorporación al puesto, sin contar los días inhábiles, sea inferior a 24 horas.

2. El llamamiento para la incorporación de un aspirante en este caso se 
efectuará telefónicamente. Se realizarán dos llamadas, con al menos una 
distancia entre una y otra de 1 hora, y al menos 6 tonos en cada llamada.

De no ser localizado el primer integrante de lista, se procederá a llamar a los 
siguientes aspirantes.

3. La falta de contestación telefónica de un candidato de la lista para su 
incorporación no será considerada como renuncia, conservando su puesto en la 
misma para próximas incorporaciones.

Undécima.- Causas de exclusión de la bolsa.

La exclusión de un aspirante de la bolsa de trabajo se producirá por alguno 
de los siguientes supuestos:

- Solicitud de baja/cese voluntario del contrato o nombramiento sin haber 
finalizado la causa que lo originó.

- Renuncia a contrato o nombramiento en el Ayuntamiento de Torre Pacheco 
por más de cuatro veces consecutivas.

- Solicitud expresa.

- Falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la aceptación de la oferta 
por causa no justificada, excepto el rechazo a un llamamiento efectuado por el 
trámite de urgencia.

- Por haber sido sancionado, con carácter firme, por una falta tipificada como 
grave o muy grave.

Duodécima.- Vigencia de la bolsa

La Bolsa de Trabajo resultante de este proceso de selección de personal 
estará vigente por un periodo de cuatro años, o hasta la puesta en marcha de un 
nuevo proceso que la sustituya, la actualice o la modifique, antes del vencimiento 
del referido plazo de 4 años.

Disposición final. Única

Las presentes Bases, la convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de la misma, podrán, en su caso, ser impugnados por los interesados 
en la forma dispuesta en la LRJ, LPAC y demás normas concordantes, los cuales 
serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación de los 
mismos.

Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de la Bases de Régimen Local, en el Texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 781/1986, 
de 18 de abril, en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en las LRJ y LPAC.
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ANEXO

Psicólogo

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios Generales. Estructura 
general. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal 
Constitucional y el Defensor del Pueblo.

Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre (I). Procedimiento administrativo común. 
Fases. Actos administrativos: Notificación, eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre (II). Obligación de resolver. Silencio 
administrativo. Recursos administrativos. Revisión de los actos administrativos.

Tema 4. La Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público: Ámbito 
de aplicación y principios generales. Los órganos administrativos. Competencia. 
Abstención y recusación.

Tema 5. Funcionamiento electrónico del sector público. Sede electrónica. Registro 
electrónico. Firma electrónica, Interoperabilidad y archivo electrónico de documentos.

Tema 6. El Municipio. Concepto y elementos. Régimen de organización y 
competencias de los municipios. 

Tema 7. El alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Peno. La Junta de Gobierno 
Local. Las Comisiones Informativas y otros órganos complementarios. 

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Régimen de 
sesiones y acuerdos.

Tema 9. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y 
contenido. Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La 
elaboración y aprobación del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

Tema 10. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas.

Tema 11. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tema 12. Desarrollo evolutivo del niño y del adolescente. Características y 
principales trastornos.

Tema 13. La Familia en la sociedad actual. Tipología y funciones de la familia. 
Estilos educativos y efectos en los menores. Conflictos intergeneracionales.

Tema 14. Intervención con familias desfavorecidas y en situación de riesgo 
social.

Tema 15. El trabajo en red en Servicios Sociales.

Tema 16. Características del menor en situación de desamparo y riesgo. 
Tipología de recursos, medidas de apoyo familiar.

Tema 17. Acogimiento familiar en casos de protección del menor, 
características fundamentales de la evaluación psicológica.

Tema 18. Servicios Sociales Comunitarios. Características Generales y 
tipología. El rol del Psicólogo en la intervención social comunitaria.

Tema 19. La entrevista psicológica. La evaluación psicológica. Características 
y modelos. Entrevista motivacional. Descripción. Principios básicos. Señales de 
resistencia.

Tema 20. Adicciones y Nuevas adicciones. Programas de intervención y 
prevención.
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Tema 21. Prevención del consumo de drogas en el ámbito escolar.

Tema 22. El informe psicológico. Proceso diagnóstico y evaluación psicológica.

Tema 23. Técnicas de modificación de conducta. El análisis funcional de la 
conducta.

Tema 24. Red de servicios sociales. Coordinación y derivación a otros 
recursos.

Tema 25. Pobreza y exclusión social.

Tema 26. La Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tema 27. El absentismo escolar. El fracaso escolar: problemática, causas, 
necesidades y recursos. Programa y actuaciones.

Tema 28. Técnicas de intervención y comunicación en situaciones de 
catástrofes. Apoyo psicológico a afectados y familiares.

Tema 29. Ley 1/96 de Protección Jurídica del Menor, Modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La Ley 3/1995, de la Infancia de 
la Región de Murcia. Maltrato infantil. Abuso sexual infantil. Delincuencia juvenil. 
Detección y notificación de situaciones de desprotección.

Tema 30. La atención a mujeres víctimas de violencia de género. Medidas de 
protección integral contra la violencia de género. Plan regional para la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres. Ley Orgánica 7/2007, de 4 de abril, 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de 
Género de la Región de Murcia. Recursos y derivaciones. Prevención de relaciones 
tóxicas en adolescentes y jóvenes. Detección, derivación y recursos para la 
atención psicológica en menores. Programas de prevención.

Tema 31. Evaluación e Intervención psicológica en Violencia de Género.

Tema 32. Gestión y tramitación de programas y subvenciones en servicios 
sociales.

Tema 33.-Los equipos municipales de servicios sociales. Composición y 
funciones. El equipo interdisciplinar.

Tema 34. Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS): 
estructura, contenidos, utilidades. 

Educador Social

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios Generales. Estructura 
general. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal 
Constitucional y el Defensor del Pueblo.

Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre (I). Procedimiento administrativo 
común. Fases. Actos administrativos: Notificación, eficacia y validez de los actos 
administrativos.

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre (II). Obligación de resolver. Silencio 
administrativo. Recursos administrativos. Revisión de los actos administrativos.

Tema 4. Funcionamiento electrónico del sector público. Sede electrónica. Registro 
electrónico. Firma electrónica, Interoperabilidad y archivo electrónico de documentos.

Tema 5. El Municipio. Concepto y elementos. Régimen de organización y 
competencias de los municipios. 

Tema 6. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
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Tema 7. El alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Peno. La Junta de Gobierno 
Local. Las Comisiones Informativas y otros órganos complementarios. 

Tema 8. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y 
contenido. Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La 
elaboración y aprobación del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

Tema 9. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas.

Tema 10. La Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público: Ámbito 
de aplicación y principios generales. Los órganos administrativos. Competencia. 
Abstención y recusación.

Tema 11. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

Tema 12. La educación social. Habilidades sociales. Intervención comunitaria 
en los servicios sociales municipales.

Tema 13. La planificación en la educación social. Prevención de 
drogodependencias.

Tema 14. Prevención e inserción social. El fenómeno de la inmigración.

Tema 15. Familia, infancia y juventud. Fundamentos legales. Políticas sociales 
con la infancia y juventud. Menores en conflicto social. El maltrato. Recursos en la 
intervención social. Áreas de intervención social. 

Tema 16. La intervención familiar y el papel del educador con la familia. 
Sesiones individuales, entrevistas grupales, talleres y escuela de padres.

Tema 17. La entrevista en la relación educativa y de ayuda: pautas, criterios 
y condiciones para favorecer el cambio y el aprendizaje.

Tema 18. La prevención juvenil, prevención de la drogadicción y la salud 
infanto-juvenil.

Tema 19. La asertividad y los estilos de comunicación pasivos y/o agresivos. 
Habilidad social y cambio social. Asertividad: diferencias de la comunicación 
entre la persona asertiva y la no asertiva. Técnicas asertivas y entrenamiento 
educativo.

Tema 20. Los procesos de inserción social y laboral de personas en dificultad 
social.

Tema 21. La intervención en el ámbito de hijos de inmigrantes y de menores 
extranjeros no acompañados

Tema 22. Los menores y jóvenes en conflicto social. Intervención con el 
menor, la víctima y la comunidad. Programas preventivos.

Tema 23. El  educador dentro del equipo mult iprofesional.  La 
interdisciplinariedad como marco para un trabajo educativo.

Tema 24. La relación entre las distintas generaciones y el papel del educador 
con las personas mayores

Tema 25. El absentismo escolar. El fracaso escolar: problemática, causas, 
necesidades y recursos. Programa y actuaciones

Tema 26. Exclusión social. Políticas sociales contra la exclusión. Intervención 
socioeducativa.

Tema 27. Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia.
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Tema 28. Gestión y tramitación de programas y subvenciones en servicios 
sociales.

Tema 29. Los equipos municipales de servicios sociales. Composición y 
funciones. El equipo interdisciplinar.

Tema 30. El trabajo en red en Servicios Sociales.

Tema 31. Movimientos migratorios. Planteamientos teóricos y metodológicos. 
Los procesos migratorios. Migraciones y clase social. La población inmigrante con 
necesidad de intervención social.

Tema 32. Los recursos sociales. Concepto, características y diferentes formas 
de clasificarlos.

Tema 33. Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS): 
estructura, contenidos, utilidades. 

Trabajador Social

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios Generales. Estructura 
general. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal 
Constitucional y el Defensor del Pueblo.

Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre (I). Procedimiento administrativo 
común. Fases. Actos administrativos: Notificación, eficacia y validez de los actos 
administrativos.

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre (II). Obligación de resolver. Silencio 
administrativo. Recursos administrativos. Revisión de los actos administrativos.

Tema 4. Funcionamiento electrónico del sector público. Sede electrónica. 
Registro electrónico. Firma electrónica, Interoperabilidad y archivo electrónico de 
documentos.

Tema 5. El Municipio. Concepto y elementos. Régimen de organización y 
competencias de los municipios. 

Tema 6. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Tema 7. El alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Peno. La Junta de Gobierno 
Local. Las Comisiones Informativas y otros órganos complementarios. 

Tema 8. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y 
contenido. Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La 
elaboración y aprobación del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

Tema 9. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas.

Tema 10. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

Tema 11. La Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público: Ámbito 
de aplicación y principios generales. Los órganos administrativos. Competencia. 
Abstención y recusación. 

Tema 12. Técnicas e instrumentos empleados en el trabajo social. 
Observación, la visita domiciliaria y la entrevista. La ficha social. La historia social 
y el informe social. La mediación en la intervención social. El diagnóstico social. El 
plan de intervención social. El proyecto social.
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Tema 13. Técnicas de Identificación y delimitación de las problemáticas 
sociales. El contexto de los proyectos sociales. El diseño, la ejecución y la 
evaluación de proyectos sociales.

Tema 14. Trabajo en equipo e interdisciplinariedad en los Servicios Sociales. 
Objetivos, principios y técnicas. Estructura de los equipos de trabajo. Motivación 
laboral. Comunicación en el equipo de trabajo. Técnicas de comunicación. La 
Coordinación en Trabajo Social.

Tema 15. El trabajo en red en Servicios Sociales.

Tema 16. La intervención social desde el trabajo social. Trabajo social 
individual/familiar, trabajo social de grupos y trabajo social comunitario. 
Mediación Familiar como instrumento de intervención social.

Tema 17. Servicios Sociales Comunitarios: definición, objetivos, 
funcionamiento y competencias. Relación entre los servicios sociales comunitarios 
y especializados.

Tema 18. Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia. Los centros de 
servicios sociales de atención primaria.

Tema 19. Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales. Ayudas 
municipales.

Tema 20. Los Centros Municipales de Servicios Sociales. Objetivos funciones 
y estructura. Reglamento.

Tema 21. Actuación de los Servicios Sociales en situaciones de emergencia 
social.

Tema 22. Ley 1/96 de Protección Jurídica del Menor, Modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La Ley 3/1995, de la Infancia de 
la Región de Murcia. Maltrato infantil. Abuso sexual infantil. Delincuencia juvenil. 
Detección y notificación de situaciones de desprotección. Situación de riesgo y 
desamparo. Recursos para la atención.

Tema 23. La protección de la familia. Prestaciones.

Tema 24. El trabajo social y los planes de intervención con menores y sus familias 
desde los Servicios Sociales. Equipos de Tratamiento Familiar y recursos relacionados 
con menores desde los Servicios Sociales. Programas de tratamiento Familiar.

Tema 25. Prevención, seguimiento y control del absentismo escolar desde los 
Servicios Sociales Comunitarios. Menores en conflicto social. La responsabilidad 
penal de los menores.

Tema 26. Modelos familiares en la sociedad actual. Las familias con factores 
de riesgo. La familia multiproblemática. Intervención social con familias o 
unidades convivenciales. La mediación familiar como instrumento de intervención 
social. Redes de apoyo formales e informales.

Tema 27. Los recursos sociales. Concepto, características y diferentes formas 
de clasificarlos.

Tema 28. Concepto de pobreza, desigualdad y exclusión social. Los procesos 
de empobrecimiento. Impacto del fenómeno de la globalización. La intervención 
del trabajador/a social ante la pobreza y la exclusión. Estrategias de lucha.

Tema 29. Movimientos migratorios. Planteamientos teóricos y metodológicos. 
Los procesos migratorios. Migraciones y clase social. La población inmigrante con 
necesidad de intervención social. Población inmigrante regularizada y población 
inmigrante indocumentada: necesidades. El trabajador/a social en esta área.
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Tema 30. Pobreza Energética: Concepto. El Bono Social.

Tema 31. La atención a mujeres víctimas de violencia de género. Medidas de 
protección integral contra la violencia de género. Plan regional para la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres. Ley Orgánica 7/2007, de 4 de abril, 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de 
Género de la Región de Murcia. Recursos y derivaciones. Prevención de relaciones 
tóxicas en adolescentes y jóvenes. Detección, derivación y recursos para la 
atención psicológica en menores. Programas de prevención.

Tema 32. Gestión y tramitación de programas y subvenciones en servicios 
sociales.

Tema 33. Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS): 
estructura, contenidos, utilidades. 

Lo que se hace público en virtud del art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Torre Pacheco, 1 de julio de 2020.—El Alcalde-Presidente, Antonio León Garre.

NPE: A-310720-4166


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Presidencia
	5743/2020	Ley 2/2020, de 27 de julio, de mitigación del impacto socioeconómico del COVID-19 en el área de vivienda e infraestructuras. 
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5725/2020	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial del personal estatutario temporal perteneciente a las categor
	5727/2020	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve la convocatoria para la provisión de un puesto de Director Gerente de este Organismo por el procedimiento de libre designación, que tuvo lugar por medio de la 
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	5747/2020	Decreto n.º 74/2020, de 30 de julio, por el que se regula la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura, con destino al plan de pedanías, diputaciones, barrios periféricos y/o deprimido
	5748/2020	Decreto n.º 75/2020, de 30 de julio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los 41 Ayuntamientos de la Región de Murcia de menos de 50.000 habitantes, para la ejecución de las obras incluidas en el Plan de Cooperación a las 
	Consejería de Educación y Cultura
	5409/2020	Resolución de 21 de julio de 2020, de la Directora General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de la Orden de 7 de julio de 2020 por la que se autoriza la ap
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	5413/2020	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y Autocares López Fernández, S.L., por el que
	5414/2020	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc
	5415/2020	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc
	5416/2020	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murci
	5417/2020	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc
	5418/2020	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	5721/2020	Extracto de la Orden del titular de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se convocan subvenciones destinadas a programas que fomenten las relaciones laborales y la seguridad y salud en el trabajo para el año 2020. P
	5722/2020	Extracto de la Orden del titular de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se convocan subvenciones destinadas a programas que fomenten las relaciones laborales y la seguridad y salud en el trabajo para el año 2020. P
	5723/2020	Extracto de la Orden del titular de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se convocan subvenciones destinadas a programas que fomenten las relaciones laborales y la seguridad y salud en el trabajo para el año 2020. P
	5724/2020	Extracto de la Orden del titular de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se convocan subvenciones destinadas a programas que fomenten las relaciones laborales y la seguridad y salud en el trabajo para el año 2020. P
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	5652/2020	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación eléctrica de generación solar fotovoltaica denominada “Alamilla Solar” en el término munici
	5653/2020	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación eléctrica de generación solar fotovoltaica denominada “Las Cabezuelas” en el término munici
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	4980/2020	Anuncio por el que se convoca procedimiento para la adjudicación de los aprovechamientos forestales de los montes de utilidad pública de los del catálogo de la provincia de Murcia y de propiedad de la Comunidad Autónoma en la anualidad 2020.
	5156/2020	Anuncio de convocatoria para adjudicación de aprovechamientos cinegéticos montes de utilidad Pública Propiedad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	5424/2020	Despido objetivo individual 361/2020.
	De lo Social número Tres de Cartagena
	5423/2020	Despido/ceses en general  380/2020.
	Primera Instancia número Once de Murcia
	5183/2020	Procedimiento ordinario 316/2009.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Doce de Murcia
	5180/2020	Juicio verbal 1.380/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	5412/2020	Seguridad Social 757/2018.
	De lo Social número Uno de Badajoz
	5229/2020	Procedimiento ordinario 802/2019.
	IV. Administración Local
	Abarán
	5259/2020	Anuncio de cambio de miembro en Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Abarán.
	Cartagena
	11110/2019	Información pública del Proyecto Técnico, la Evaluación de Impacto Ambiental y documentación relativa para solicitud de Autorización Ambiental Integrada para fábrica de pienso para alimentación animal.
	5550/2020	Anuncio Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual Plan General de Ordenación Urbana en el ámbito de la Unidad de Actuación n.º 1, Poblado Marina (UA-1) Tentegorra, promovido por las mercantiles Explotaciones Agrícolas de Pozo Estr
	Jumilla
	4767/2020	Aprobación inicial de la modificación de las bases reguladoras de concesión de subvenciones para transporte a universidades y otros centros de enseñanza (bonobús).
	La Unión
	5420/2020	Aprobación definitiva de la modificación n.º 10 del Presupuesto General 2020.
	Las Torres de Cotillas
	5392/2020	Anuncio de nombramiento de funcionarias/os carrera.
	Mula
	4624/2020	Solicitud de autorización excepcional para la instalación de una planta de tratamiento de residuos de la construcción, demolición y silvicultura.
	Murcia
	5661/2020	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 24 de julio de 2020, por el que se convocan subvenciones por incremento de costes de explotación de vehículos auto taxi adaptados para personas con discapacidad.
	Puerto Lumbreras
	5738/2020	Anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto General correspondiente al ejercicio 2020, y plantilla de personal.
	Torre Pacheco
	4671/2020	Bases para la creación de una bolsa de trabajo para contrataciones de personal laboral o funcionario interino.
	5046/2020	Aprobación inicial del Reglamento de Régimen Interno de Centro de Atención a la Infancia.
	5047/2020	Aprobación inicial del Reglamento de Régimen Interno del Servicio de Escuelas Vacacionales para Conciliación de la vida laboral y familiar.
	Ulea
	5400/2020	Exposición pública y periodo de cobranza en voluntaria de los padrones del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana y de naturaleza rústica.
	Villanueva del Río Segura
	5425/2020	Aprobación del padrón conjunto de agua, basura, depuración y alcantarillado correspondiente al tercer bimestre de 2020.
	5427/2020	Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de las tarifas por prestación de los servicios municipales de abastecimiento de agua potable y saneamiento de Villanueva del Río Segura.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-07-30T18:57:15+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



